
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2022-P-0207 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 26 de Julio de 2022. 
 
 

 
 
 
                                                                                        
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

Elaboró: María Camila De Arce-GGN 
 
 

1 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA EJECUTORIA 

No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 503430 210-5217 16/06/2022 GGN-2022-CE-2332 22/07/2022 SOLICITUD 

2 UDH-09331 210-5233 16/06/2022 GGN-2022-CE-2333 22/07/2022 SOLICITUD 

3 502064 210-5225 16/06/2022 GGN-2022-CE-2334 22/07/2022 SOLICITUD 

4 RER-08311 210-5232 16/06/2022 GGN-2022-CE-2335 22/07/2022 SOLICITUD 

5 500308 210-5198 11/06/2022 GGN-2022-CE-2337 22/07/2022 SOLICITUD 

6 501940 210-5168 11/06/2022 GGN-2022-CE-2338 22/07/2022 SOLICITUD 

7 OG2-08457 210-5167 11/06/2022 GGN-2022-CE-2339 22/07/2022 SOLICITUD 

8 QIS-10321 210-5166 11/06/2022 GGN-2022-CE-2340 22/07/2022 SOLICITUD 

9 505744 210-5197 11/06/2022 GGN-2022-CE-2341 22/07/2022 SOLICITUD 

10 504075 210-5212 16/06/2022 GGN-2022-CE-2342 22/07/2022 SOLICITUD 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5217

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. []
 ( [] )

“ ”Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 503430

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 
2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES
 

Ana María Gonzalez Borrero
210-5217

Ana María Gonzalez Borrero
16/06/22
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Que el proponente OSBALDO DE JESUS PESCA SANDOVAL identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9533336
, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 04/NOV/2021
clasificado técnicamente como , ubicado en los municipios de GRAVAS (DE RIO) TAME,  y HATO COROZAL

 y ,SÁCAMA, departamentos de Arauca Casanare  a la cual le correspondió el expediente No. .503430
 

Que mediante AUTO No. AUT-210-4210 DEL 05/ABR/2022 notificado por estado jurídico No. 060 del 7 de abril de 2022 
se requirió al proponente con el objeto de que adjuntara toda la información soporte de la Propuesta de Contrato de 
Concesión, conforme con el artículo 271 de la Ley 685 de 2001 y que diligenciara el Programa Mínimo Exploratorio – 
Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la 
Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo para tales fines un término de treinta (30) días, contados a partir 
del día siguiente a la notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de 
concesión No. . 503430

 
Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por 
estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y adjuntara a través de la plataforma 
AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la capacidad económica y en caso de que el proponente, no 
cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a 
través de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 
Que el día 25 de mayo de 2022, el Grupo de Contratación Minera consultó el Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería y determinó que vencido el término para acatar los requerimientos realizados a través del AUTO No. AUT-
210-4210 DEL 05/ABR/2022, el proponente no atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el 
desistimiento y rechazar el trámite de la propuesta de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de concesión, dispone lo 
siguiente:

 
“La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en 
el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se 
superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al 
requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá 
admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.” (Se resalta).

 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al requerirse subsanar sus 
deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, 
en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un 
contrato de concesión minera.

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

 
Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
por el siguiente:

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.
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A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

 
Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en 

(…)(Se resalta).el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Que el Grupo de Contratación Minera, el 25 de mayo de 2022, estudió la propuesta de contrato de concesión , y 503430
concluyó que a esa fecha, los términos previstos en el AUTO No. AUT-210-4210 DEL 05/ABR/2022 se encontraban 
vencidos, sin que el proponente hubiese cumplido con los requeridos por la Autoridad Minera, es procedente declarar el 
desistimiento y rechazar el presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE
 

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las razones ARTÍCULO PRIMERO:-  503430
expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

 
Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO SEGUNDO:- 

, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.503430
 

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO TERCERO:- 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente OSBALDO DE JESUS PESCA 

 o en su defecto, procédase mediante edicto de SANDOVAL identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9533336
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

 
Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO CUARTO:- 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

 
 Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO QUINTO.-

Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

Dada en Bogotá a los,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1



 
 

GGN-2022-CE-2332 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5217 DEL 16 DE JUNIO DE 2022, proferida dentro del expediente 

503430, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 503430, fue notificado electrónicamente 

al señor OSBALDO DE JESUS PESCA SANDOVAL, el día 22 de junio de 2022, según consta en 

certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01384, quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 11 DE JULIO DE 2022, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de julio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5233

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No.

“Por medio de la cual se acepta un  desistimiento  dentro de la propuesta de contrato de concesión N° "UDH-09331

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 
de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 
34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia 
N a c i o n a l  d e  M i n e r í a  y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 
2011 con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del 
Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de 
conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos 
de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio 
de Minas y  Energía de conformidad con la  ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la 
Agencia Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o 
concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero 
nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

 determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional 

Ana María Gonzalez Borrero
210-5233

Ana María Gonzalez Borrero
16/06/22
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de Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual 
adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos 

, asignando al empleo de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos 
relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad 
aplicable.

ANTECEDENTES

Que el día  los proponentes identificad con 17/ABR/2019 NUEVA COLOMBIA MINERA SAS 
NIT  901267726 y   identificado con Cédula de JAIME HERNANDO LALINDE SARMIENTO
Ciudadanía No. 19130461,presentaron la propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE COBRE Y SUS 

, , CONCENTRADOS MINERALES DE METALES NO FERROSOS Y SUS CONCENTRADOS, NCP
OTROS MINERALES DE METALES NO FERROSOS Y SUS CONCENTRADOS (EXCEPTO 

, ubicado en los municipios de MINERALES DE URANIO O TORIO Y SUS CONCENTRADOS)
, , , departamento del , a la cual le correspondió el RONCESVALLES ROVIRA SAN ANTONIO Tolima

expediente No. .UDH-09331

Que el señor JAIME HERNANDO LALINDE SARMIENTO en calidad de proponente y representante 
legal de la sociedad  NUEVA COLOMBIA MINERA SAS , manifestó su intención de desistir de la 
solicitud de contrato de concesión, mediante radicados Nos. 20195500935932 de 18 de octubre de 
2019 y 20205501005982 de 24 de enero de 2020.

Que el 02 de mayo de 2022, el Grupo de Contratación Minera realizó la evaluación jurídica de la 
solicitud, concluyendo que la misma es procedente, por lo que se recomienda aceptar el desistimiento 
a la propuesta de contrato de concesión UDH-09331. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
La figura del desistimiento de las propuestas de contrato de concesión minera, como las contenidas 
en la solicitud aquí analizada, no se encuentra regulada por el Código de Minas. Sin embargo, por lo 
dispuesto en el artículo 297 de la citada disposición normativa y para dar aplicación a la figura en 
comento, se puede remitir a lo que sobre el particular dispone la Ley 1437 de 2011 sustituido por la 
Ley 1755 de 2015. En citado artículo dispone:

“Remisión.- En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará 
en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de 
practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”.

En lo que respecta al desistimiento, la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el Titulo II de la 
Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece: “Desistimiento expreso de la petición. Los interesados 
podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda 
ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán 
continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso 
expedirán resolución motivada”.

Que con respecto a la autonomía de la voluntad de las personas la Corte Constitucional en sentencia 
C-1194 de 2008, realizó el siguiente pronunciamiento: “(…) Principio de autonomía de la voluntad 
privada. El principio de autonomía de la voluntad privada ha sido definido por la doctrina del derecho 
civil y por la jurisprudencia constitucional, como el poder de las personas, reconocido por el 
ordenamiento positivo para disponer con efecto vinculante de los intereses y derechos de los que son 
titulares y por ende crear derechos y obligaciones, siempre que respete el orden público y las buenas 
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costumbres. Al respecto la jurisprudencia de la Corte ha señalado que este principio encuentra 
fundamento constitucional en los artículos 13 y 16 de la Carta, en tanto reconocen, respectivamente, 
el derecho a la libertad y al libre desarrollo de la personalidad. Estos derechos permiten inferir que se 
reconoce a los individuos la posibilidad de obrar de acuerdo con su voluntad, siempre y cuando 
respeten el orden jurídico y los derechos de las demás personas (…).

Atendiendo lo anterior, para esta gerencia resulta viable y procedente aprobar el desistimiento
requerido por los solicitantes sobre la propuesta de contrato de concesión No. UDH-09331 , avalado 
por el Grupo de Contratación Minera de esta entidad el pasado 02 de mayo de 2022.

Que en mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera.

RESUELVE

 Aceptar el  al trámite de la propuesta de contrato deARTÍCULO: PRIMERO.- DESISTIMIENTO
concesión No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.UDH-09331

 Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO.-
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, a 
los proponenteslos proponentes identificad con NIT  901267726 y  NUEVA COLOMBIA MINERA SAS 

 identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19130461, JAIME HERNANDO LALINDE SARMIENTO
de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO.-
puede interponerse dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo DIEZ (10) días
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área delARTÍCULO:CUARTO.-
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación

 
MIS3-P-001-F-071 / V1



 
 

GGN-2022-CE-2333 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5233 DEL 16 DE JUNIO DE 2022, proferida dentro del expediente 

UDH-09331, POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA UN DESISTIMIENTO DENTRO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN N° UDH-09331, fue notificado 

electrónicamente a JAIME HERNANDO LALINDE SARMIENTO y NUEVA COLOMBIA MINERA 

SAS, el día 22 de junio de 2022, según consta en certificación de notificación electrónica 

GGN-2022-EL-01380, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 11 DE 

JULIO DE 2022, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso 

alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de julio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5225

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "502064

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 
2020 ,  exped idas  po r  l a  Agenc ia  Nac iona l  de  M ine r í a  y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

Ana María Gonzalez Borrero
210-5225

Ana María Gonzalez Borrero
16/06/22
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ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente COLLECTIVE MINING (BERMUDA) SUCURSAL COLOMBIA identificada con NIT No. 
, radicó el día 13 de julio de 2021, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de 9014104761

un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
NIQUEL Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y 
SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE COBALTO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE WOLFRAMIO (TUNGSTENO) Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 

, ubicado en el municipio de , departamento de  a la cual MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS RIOSUCIO CALDAS,
l e  c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  5 0 2 0 6 4 .

Que mediante Auto No. GCM No. AUT 210-2889 de 28 de julio de 2021, notificado por estado jurídico No. 125 de 30 de 
julio de 2021, se requirió a la sociedad proponente para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación de la providencia, corrigiera, y/o adjuntara la información que soporta la 
capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
acto; y en caso que la sociedad proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida la 
propuesta  de contrato  de concesión minera  No.  502064.

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 01 de septimbre de 2022, estudió la propuesta de contrato de concesión 
, y concluyó que a esa fecha, el término previsto en el AUTO No. AUT 210-2889 de 28 de julio de 2021 se 502064

encontraba vencido, sin que la sociedad proponente hubiese cumplido con lo requerido por la Autoridad Minera, por tal 
razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a 
las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración 
s e  a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l . ”
 
Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades- Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III 
Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 
d e  2 0 1 1 ,  p o r  e l  s i g u i e n t e :

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de 
trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la 
ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en 
e l  t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el 
término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, 
, que la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado

se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede  recurso de reposición, sin perjuicio de que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).
 
Que en consonancia con lo anterior, , estableció:el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018
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“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud 
(Se resalta). en  el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. (…)

Que el Grupo de Contratación Minera, el dia 01 de septimbre de 2022, estudió la propuesta de contrato de concesión 
, concluyendo que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. AUT 210-2889 de 28 de julio de 2021 se 502064

encuentra vencido, y la sociedad proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es 
procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato 
de Concesión No. 502064.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera:
 

RESUELVE

- Declarar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de contrato de concesión ARTÍCULO PRIMERO. No. 502064,
 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO.- 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad proponente COLLECTIVE MINING 

, a través de su representante legal o (BERMUDA) SUCURSAL COLOMBIA identificada con NIT No. 9014104761
quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede ARTÍCULO TERCERO.-
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 
d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del ARTÍCULO CUARTO. Sistema Integral de Gestión 
 y efectúese el archivo del referido expediente.Minera – AnnA Minería

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-012 / V6



 
 

GGN-2022-CE-2334 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5225 DEL 16 DE JUNIO DE 2022, proferida dentro del expediente 

502064, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 502064, fue notificado electrónicamente a la sociedad 

COLLECTIVE MINING (BERMUDA) SUCURSAL COLOMBIA, el día 22 de junio de 2022, según 

consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01377, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 11 DE JULIO DE 2022, como quiera que 

contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía 

gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de julio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5232

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. []
 ( [] )

“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 
concesión No. ”RER-08311

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”.

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”

Ana María Gonzalez Borrero
210-5232

Ana María Gonzalez Borrero
16/06/22
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Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

 
Que la proponente MARIA DE JESUS DELGADO GOMEZ identificada con Cédula de Ciudadanía 

, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración No. 24078993 27/MAY/2016
y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , , , ARENAS RECEBO GRAVAS
ubicado en el municipio de , departamento de , a la cual le correspondió el expediente SOATÁ Boyacá
No. .RER-08311

 
Que mediante AUTO No. AUT-210-4330 DEL 21/04/2022 notificado por estado jurídico No. 070 del 
25 de abril de 2022 se requirió a la proponente con el objeto de que diligenciara el Programa Mínimo  
Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 
271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de 
Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo 
para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto 
Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de concesión No. RER-08311
.

 
Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y 
adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la 
capacidad económica y en caso de que la proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, 
so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 
Que el día 14 de junio de 2022, el Grupo de Contratación Minera consultó el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y determinó que vencido el término para acatar los requerimientos 
realizados a través del AUTO No. AUT-210-4330 DEL 21/04/2022, la proponente no atendió la 
exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento y rechazar el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión, dispone lo siguiente:

 
“La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y 
zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal 
requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo 
acepta el proponente.” (Se resalta).

 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al requerirse 
subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo 
estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los 
presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión minera.

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
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Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 
una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 
igual.

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

 
Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

(…)(Se resalta).de 2011. 
 

Que el Grupo de Contratación Minera, el 14 de junio de 2022, estudió la propuesta de contrato de 
concesión , y concluyó que a esa fecha, los términos previstos en el AUTO No. AUT-210-RER-08311
4330 DEL 21/04/2022 se encontraban vencidos, sin que la proponente hubiese cumplido con los 
requeridos por la Autoridad Minera, es procedente declarar el desistimiento y rechazar el presente 
trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE
 
 

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , ARTÍCULO PRIMERO:-  RER-08311
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

 
Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO SEGUNDO:- 

Concesión Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente RER-08311
proveído.

 
Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO TERCERO:- 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente 
 o en MARIA DE JESUS DELGADO GOMEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 24078993

su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.
 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO CUARTO:- 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
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 Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO QUINTO.-

Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
Dada en Bogotá a los,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1



 
 

GGN-2022-CE-2335 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5232 DEL 16 DE JUNIO DE 2022, proferida dentro del expediente 

RER-08311, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. RER-08311, fue notificado 

electrónicamente a la señora MARIA DE JESUS DELGADO GOMEZ, el día 22 de junio de 

2022, según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01379, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 11 DE JULIO DE 2022, como 

quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando 

agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de julio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5198

República de Colombia

    

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 

RESOLUCIÓN NÚMERO No.

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  y se toman 500308
otras determinaciones"

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas 
por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 442 
del 19 de octubre de 2020 y Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

Que la sociedad proponente EXPORTIT SAS, identificada con NIT 901133519, radicó el día 19/FEB/2020, propuesta 

Ana María Gonzalez Borrero
210-5198

Ana María Gonzalez Borrero
11/06/22
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de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
ESMERALDA , ubicado en el municipio de , departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. 500308.

AUTO AUT-210-3897 DE 3 DE MARZO DE 2022Que mediante Auto No.  notificado por estado del 38 del 07 
marzo de 2022, se requirió a al proponente en los siguientes términos:

“(…) ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al proponente EXPORTIT SAS identificado con NIT No. 901133519, para que 
en el término perentorio de un , contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente (1) mes 
providencia, diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA 
Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de entender desistido el trámite 
de  la  propuesta  de cont ra to  de conces ión No.500308. (…)”

Que la sociedad proponente EXPORTIT SAS identificado con NIT No. 901133519, estando dentro del término señalado 
en auto transcrito, diligenció en la plataforma AnnA Minería la información requerida. 

Que como consecuencia de lo anterior el Grupo de Contratación Minera realizó el estudio integral de la propuesta de 
c o n t r a t o  a s í :

El día 28/ABR/2022, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión y se determinó que: “(…) Una vez 
realizada la evaluación técnica se considera viable técnicamente continuar con el trámite de la propuesta 500308, para 
minerales ESMERALDA, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a 
Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, localizada en el município de QUÍPAMA en el 
departamento de BOYACÁ, con un área de 18,3797 hectáreas. Además, se observa lo siguiente: 1- El Formato A, 
cumple con los requisitos del Programa Mínimo Exploratorio para mineral ESMERALDA, establecido en el Anexo de la 
Resolución 143 de 2017 de la Agencia Nacional de Minería. 2- Presenta superposición con las siguientes capas con 
Superposición Total: ZONA MICROFOCALIZADA_ 960 - MUNICIPIOS (PARTE URBANA Y RURAL) DE CALDAS, 
QUÍPAMA, BRICEÑO, TUNUNGUÁ, MUZO, PAUNA, OTANCHE, MARIPÍ, COPER, BUENAVISTA, LA VICTORIA, 
SAN PABLO DE BORBUR, SAN MIGUEL DE SEMA, CHIQUINQUIRÁ y SABOYÁ. Unidad de Restitución de Tierras – 
URT.*No se realiza recorte con dichas zonas, dado su carácter informativo, sin embargo, el solicitante deberá estar 
atento al pronunciamiento de la autoridad competente. ZONA MACROFOCALIZADA: BOYACÁ - Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. MAPA DE TIERRAS _ 01119. AGENCIA NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS. Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos - https://geovisor.anh.gov.co/tierras/. 3- El municipio 
de QUÍPAMA, departamento de BOYACÁ, se encuentra concertado con Fecha de 21 de Febrero de 2017. *Esta 
evaluación se realiza con base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la 
clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico). El evaluador no se responsabiliza por 
coberturas geográficas ausentes o presentes después del momento de la evaluación ni por los cálculos automáticos o 

.”bloqueos de celdas en la información técnica generada por la plataforma

 El día 09/MAY/2022, se evaluó económicamente la propuesta de contrato de concesión y se determinó que: “(…)
Revisada la documentación contenida en la placa 500308 el radicado 2334-1, de fecha 07 de abril de 2022, revisado el 
aplicativo de Anna minería, se observa que el proponente EXPORTIT SAS NO CUMPLE con la documentación, por lo 
tanto, NO CUMPLE con lo establecido para acreditar la capacidad económica., de acuerdo al artículo 4º, literal B, de la 
Resolución 352 del 04 de julio de 2018. - El proponente EXPORTIT SAS presenta declaración de renta de la vigencia 
2018, debe ser de la vigencia 2021. - El proponente EXPORTIT SAS presenta Estados Financieros comparados de las 
vigencias 2019-2018, contienen notas a los Estados Financieros, están firmados y certificados por la contadora 
ANYELA CAROLINA BELTRAN ANGEL, quien firma como contadora pública, deben ser de la vigencia 2021, 
comparados con la vigencia 2020. No se realiza cálculo de indicadores, por lo tanto, el proponente EXPORTIT SAS NO 
CUMPLE, dado que presenta Estados Financieros de las vigencias 2019-2018, deben ser de las vigencias 2021-2020, 
debe corregir la información financiera en la plataforma ANNA Minería, en los conceptos (Activo Corriente, Pasivo 
Corriente, Activo Total, Pasivo Total), la información registrada, debe ser con corte al 31 de diciembre de 2021, la 
declaración de renta debe ser de la vigencia 2021, con el fin de confrontar la información. CONCLUSIÓN GENERAL El 
proponente EXPORTIT SAS NO CUMPLE, en virtud a que no se realiza cálculo de indicadores, por lo tanto, el 
proponente EXPORTIT SAS NO CUMPLE, dado que presenta Estados Financieros de las vigencias 2019-2018, deben 
ser de las vigencias 2021-2020, debe corregir la información financiera en la plataforma ANNA Minería, en los 
conceptos (Activo Corriente, Pasivo Corriente, Activo Total, Pasivo Total), la información registrada, debe ser con corte 
al 31 de diciembre de 2021, la declaración de renta debe ser de la vigencia 2021, con el fin de confrontar la 
información, NO CUMPLE con la documentación, por lo tanto, NO CUMPLE con lo establecido en el artículo 4º 
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“Documentación a aportar para acreditar la capacidad económica” de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, allegar 
para subsanar: - Declaración de renta de la vigencia 2021, debidamente presentada. - Matricula profesional del 
contador que firma los documentos relacionados del requerimiento. - Antecedentes disciplinarios del contador y se 
encuentran vigentes, en relación a la fecha del requerimiento. - Estados Financieros de la vigencia 2021, comparados 
con la vigencia 2020, deben contener notas/revelaciones a los Estados Financieros, deben estar firmados y certificados 
por contador público y/o firmados y dictaminados por el revisor fiscal. (…)”

Que 11/MAY/2022 al evaluar integralmente la propuesta, y de acuerdo con lo señalado en la evaluación económica del 
09 de mayo de 2022, el Grupo de Contratación Minera concluyó que el proponente no atendió en debida forma el 
requerimiento hecho por la Autoridad Minera mediante AUTO AUT-210-3897 DE 3 DE MARZO DE 2022, por lo que 
debía aplicarse la consecuencia prevista en el referido acto administrativo.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el Código de Minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las propuestas de contrato de 
concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece:

“Remisión. - En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l ” .  

Que a su vez el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio el 2015, consagra lo siguiente: 

“(…) Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constante que 
una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…)” 

Que al 11/MAY/2022 verificar las condiciones de requerimiento, y de acuerdo con lo señalado en la evaluación 
económica del 09 de mayo del mismo año, se concluyó que el proponente no atendió en debida forma el requerimiento, 
hecho mediante AUTO AUT-210-3897 DE 3 DE MARZO DE 2022, notificado por estado 38 del 07 marzo de 2022, por 
lo tanto, se declarará el desistimiento de la propuesta No. 500308.

 500308.Que teniendo en cuenta lo anterior, se declarara el desistimiento de la propuesta No.

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE

500308ARTÍCULO PRIMERO. – Declarar el DESISTIMIENTO de la propuesta de contrato de concesión No. , por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Información y Atención al Minero de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad proponente EXPORTIT SAS identificado con NIT No. 
901133519, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los DIEZ (10) días 
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2022-CE-2337 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5198 DEL 11 DE JUNIO DE 2022, proferida dentro del expediente 

500308, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 500308 y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificado electrónicamente a la sociedad EXPORTIT SAS, el día 21 de junio de 2022, según 

consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01370, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 08 DE JULIO DE 2022, como quiera que 

contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía 

gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de julio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5168

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. []
 ( [] )

“ ”Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 501940

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 
2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

ANTECEDENTES
 

Ana María Gonzalez Borrero
210-5168

Ana María Gonzalez Borrero
11/06/22
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Que la sociedad proponente , radicó el EMPRESA COMERCIAL ZANESFIELD INC, identificada con NIT. 900270888
día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 08/JUN/2021
técnicamente como , , ROCAS DE ORIGEN VOLCÁNICO, PUZOLANA, BASALTO ROCA O PIEDRA CALIZA

, , ubicado en MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS
los municipios de  y , departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. ARANZAZU NEIRA CALDAS 501940
.

 
Que mediante AUTO No. AUT-210-4112 DEL 30/03/2022 notificado por estado jurídico No. 055 del 31 de marzo de 
2022 se requirió a la sociedad proponente con el objeto de que adjuntara toda la información soporte de la Propuesta  
de Contrato de Concesión, conforme con el artículo 271 de la Ley 685 de 2001, concediendo para tal fin un término de 
treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la 
solicitud de propuesta de contrato de concesión No. . 501940

 
Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por 
estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y adjuntara a través de la plataforma 
AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la capacidad económica y en caso de que el proponente, no 
cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a 
través de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 
Que el día 27 de mayo de 2022, el Grupo de Contratación Minera consultó el Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería y determinó que vencido el término para acatar los requerimientos realizados a través del AUTO No. AUT-
210-4112 DEL 30/03/2022, la sociedad proponente no atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda 
declarar el desistimiento y rechazar del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de concesión, dispone lo 
siguiente:

 
“La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en 
el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se 
superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al 
requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá 
admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.” (Se resalta).

 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al requerirse subsanar sus 
deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, 
en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un 
contrato de concesión minera.

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

 
Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
por el siguiente:

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.
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A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

 
Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en 

(…)(Se resalta).el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Que el Grupo de Contratación Minera, el 27 de mayo de 2022, estudió la propuesta de contrato de concesión , y 501940
concluyó que a esa fecha, los términos previstos en el AUTO No. AUT-210-4112 DEL 30/03/2022 se encontraban 
vencidos, sin que la sociedad proponente hubiese cumplido con los requeridos por la Autoridad Minera, es procedente 
declarar el desistimiento y rechazar el presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE
 

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las razones ARTÍCULO PRIMERO:-  501940
expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

 
Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO SEGUNDO:- 

, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.501940
 

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO TERCERO:- 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente EMPRESA 

 o en su defecto, procédase mediante edicto de COMERCIAL ZANESFIELD INC, identificada con NIT. 900270888
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

 
Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO CUARTO:- 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

 
 Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO QUINTO.-

Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

Dada en Bogotá a los,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

MIS3-P-001-F-071 / V1
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GGN-2022-CE-2338 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5168 DEL 11 DE JUNIO DE 2022, proferida dentro del expediente 

501940, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 501940, fue notificado electrónicamente 

a la sociedad EMPRESA COMERCIAL ZANESFIELD INC, el día 21 de junio de 2022, según 

consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01371, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 08 DE JULIO DE 2022, como quiera que 

contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía 

gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de julio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5167

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. []
 ( [] )

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”OG2-08457

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 
2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

Ana María Gonzalez Borrero
210-5167

Ana María Gonzalez Borrero
11/06/22
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ANTECEDENTES
 

Que la sociedad proponente , radicó el día , la ULTRACEM S.A.S identificada con NIT No. 900570964 02/JUL/2013
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

, , ubicado en el municipio de , departamento de ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS ARENAS EL PEÑÓN
, a la cual le correspondió el expediente No. .Bolívar OG2-08457

 
Que mediante AUTO No. AUT-210-4190 DEL 4/04/2022, notificado por estado jurídico No. 059 del 6 de abril de 2022, 
se requirió a la sociedad proponente con el objeto de que diligenciara el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en 
la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 
de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004, concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 
del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de concesión No. .OG2-08457

 
Que el día 28 de mayo de 2022, el Grupo de Contratación Minera consultó el Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería y determinó que vencido el término para acatar los requerimientos realizados mediante AUTO No. AUT-
210-4190 DEL 4/04/2022,  la sociedad proponente no atendió el requerimiento formulado, por tal razón es procedente 
r e c h a z a r  l a  p r o p u e s t a  e n  e s t u d i o .
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de concesión, dispone lo 
siguiente:

 
“ La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en 
el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se 
superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al 

 En caso de hallarse ubicada parcialmente, requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento.
podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.” (Se resalta).

 
El Grupo de Contratación Minera, el  28 de mayo de 2022, estudio de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-

, y concluyó que a la fecha el término previsto en el AUTO No. AUT-210-4190 DEL 4/04/2022 se encuentraba 08457
vencido sin que la sociedad proponente  diera cumplimiento al ULTRACEM S.A.S identificada con NIT No. 900570964
requerimiento antes señalado.

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar el trámite de la propuesta de Contrato de Concesión No. 

. OG2-08457
 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de la Coordinadora del Grupo.
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE 
 

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No , por las razones ARTÍCULO PRIMERO:-  OG2-08457
expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

 
Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO:- 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente ULTRACEM S.A.S 
, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 identificada con NIT No. 900570964

del Código de Minas.
 

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO:-
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

 
Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO:- 

Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
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Dada en Bogotá, D.C.,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5167 DEL 11 DE JUNIO DE 2022, proferida dentro del expediente 

OG2-08457, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. OG2-08457, fue notificado electrónicamente a la sociedad 

ULTRACEM S.A.S, el día 21 de junio de 2022, según consta en certificación de notificación 

electrónica GGN-2022-EL-01373, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 08 DE JULIO DE 2022, como quiera que contra dicho acto administrativo no 

se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de julio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5166

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No.

 “Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”QIS-10321

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 

Ana María Gonzalez Borrero
11/06/22

Ana María Gonzalez Borrero
210-5166
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de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”

Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

 
I. ANTECEDENTES

 
Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 
y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la 
Resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área 
objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión minera generados 
a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 
c o n t i n u a .

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que “La 
implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula 

 .”minera implementado por la autoridad minera nacional

Que por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema  de 
c u a d r í c u l a  p a r a  l a s  c e l d a s  m i n e r a s .  

Que la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, modificada por 
la Resolución 703 de 31 de octubre de 2019, mediante la cual adoptó los lineamientos para la 
evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y definió el área 
mínima, así mismo estableció que durante el periodo de transición se realizará la transformación y 
evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.

Que en el artículo 2 de la antes citada disposición normativa, se define como área mínima para 
otorgar un título minero la correspondiente a una celda de la cuadrícula minera de que trata la 
Resolución 504 de 2018 o la que la modifique, aclare o sustituya.

Que así mismo, el artículo 3 de la mencionada Resolución 505 de 2019 estableció que durante el 
periodo de transición se realizará la transformación y evaluación de los contratos de concesión y 
solicitudes mineras que se encuentren en trámite en el sistema de cuadrícula minera.

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del 
Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema 
Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, 
como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.

Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, y en los 
términos del artículo 273 del Código de Minas, la Agencia Nacional de Minería expidió el Auto GCM N° 
000003 del 24 de febrero de 2020, notificado a través del estado No. 17 del 26 de febrero de 2020, 
mediante el cual se requirió a los proponentes de las solicitudes de propuestas de contratos de 
concesión allí enlistados, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir del día 
siguiente de la notificación, manifestarán por escrito la selección de un (1) único polígono bajo el cual 
se daría continuidad al trámite administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta.

Que así mismo, en el auto de requerimiento se precisó que en aquellos casos en los que la propuesta 
de contrato de concesión minera haya sido presentada por más de un solicitante, la respuesta debía 
ser allegada y suscrita por todos o en su defecto acreditando el poder correspondiente, de lo contrario 
se entendería no aceptada el área y se procedería con el rechazo de la solicitud. También se indicó 
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que en los casos en los que se seleccionen celdas de diferentes polígonos o se alleguen más de una 
respuesta en diferentes sentidos, se aplicaría la precitada consecuencia jurídica, es decir, se 
p r o c e d e r á  a l  r e c h a z o  d e  l a  s o l i c i t u d .  

Que en razón a la pandemia ocasionada por el Coronavirus –Covid 19 y las decisiones tomadas por el 
Gobierno Nacional, la Agencia Nacional de Minería expidió las resoluciones N° 096 del 16 de marzo 
de 2020[1], N° 133 del 13 de abril de 2020[2] y la N° 197 del 01 de junio del 2020[3], última esta que 
entró en vigencia el día 02 de junio de 2020, mediante las cuales se suspendió la atención presencial 
al público y los términos de algunas actuaciones administrativas de la ANM, hasta las cero horas (00: 
0  0  a  .  m  .  )  d e l  d í a  0 1  d e  j u l i o  d e  2 0 2 0 .

Que atendiendo la suspensión de términos antes referida, los solicitantes incluidos en el Auto GCM N° 
000003 del 24 de febrero de 2020 tenían como último plazo para presentar respuesta, el 23 de julio de 
2  0  2  0  .
 
Que la sociedad proponente ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT No. 

, radicó el día 28/SEP/2015, propuesta de contrato de concesión para la exploración y 900535980-4
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE METALES 
PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, 

, ubicado en los municipios deOSMIO) Y SUS CONCENTRADOS  ITUANGO, PUERTO 
 departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. LIBERTADOR, Antioquia, Córdoba

QIS-10321.
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 
de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud al Sistema QIS-10321 
Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, generándose un área de 4048,1224 hectáreas 
distribuidas en DOS (2) polígonos.

Que vencido el plazo indicado para atender el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020 y el 
indicado en la suspensión de términos ordenada bajo las Resoluciones N° 096 del 16 de marzo de 
2020, N° 133 del 13 de abril de 2020 y la N° 197 del 01 de junio del 2020, última esta que entró en 
vigencia el día 02 de junio de 2020, la sociedad proponente ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.

, dio respuesta por fuera del término mediante S., identificada con NIT No. 900535980-4
radicado 20201000604582 del 24 de julio de 2020, lo que hace procedente el rechazo de la misma en 
los términos aquí indicados, tal y como se desprende de la evaluación efectuada por los profesionales 
de las áreas técnicas y jurídicas del Grupo de Contratación Minera.

 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Previo a determinar el cumplimiento del Auto No. 000003 de fecha 24 de febrero de 2020, es preciso 
traer a colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo.

El artículo 65 de la Ley 685 de 2001, establece que las áreas en otros terrenos (diferentes a los de 
corrientes de agua) a conceder estarán delimitadas de la siguiente manera: “Artículo 65. Área en 
Otros Terrenos. El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase y ubicación con exclusión 
del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de cualquier forma y 
orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional. Dicha área tendrá una extensión 
m á x i m a  d e  d i e z  m i l  ( 1 0 . 0 0 0 )  h e c t á r e a s . ”

Así las cosas, la red geodésica nacional en virtud de lo establecido en los artículos 21 de la Ley 1753 
de 2015[1] y 24 de la Ley 1955 de 2019[2] y a partir de los lineamientos de las Resoluciones 504 de 
2018 y 505 de 2019, se adoptó un sistema de cuadrícula minera conformada por un conjunto continuo 
de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6” x 3,6”), aproximadamente.
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Por su parte, como se indicó en la parte motiva del presente acto administrativo, el artículo 4 de la 
Resolución 504 del 18 de septiembre de 2018 establece que las solicitudes presentadas con 
anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema 
Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes 
p o r  u n  l a d o  d e  l a  c u a d r í c u l a  m i n e r a .  

A partir de lo anterior, es claro que cuando las celdas que conforman el polígono no se encuentren 
colindantes, sino que por el contrario, se hallen unidas por un vértice o esquina se considerarán como 
elementos dist intos generándose polígonos diferentes.

Respecto a las objeciones de la propuesta, el artículo 273 del Código de Minas, señala: “
OBJECIONES A LA PROPUESTA. La propuesta se podrá corregir o adicionar, por una sola vez, por 
la autoridad minera, si no puede identificarse al proponente, no se puede localizar el área o trayecto 
pedido, no se ajusta a los términos de referencia o guías o no se acompaña de los permisos previos 
en los casos señalados en el artículo 34 de este Código, cuando dicha área o trayecto estuvieren 
ubicados en los lugares o zonas mencionados en dicha disposición. El término para corregir o  
subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) días y la autoridad minera contará con un plazo de 

.” (Subrayado fuera de texto).treinta (30) días para resolver definitivamente

Por su parte el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 consagra lo siguiente: “RECHAZO DE LA 
PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los 
lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones 
y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no  
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal 
requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo 

” .  (Subrayado fuera de tex to)acepta e l  proponente

Como se observa de lo anterior, la ANM al verificar que algunas propuestas, como la presentada por 
, no cumplían ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT No. 900535980-4

con los establecido en las normas anteriormente señaladas, procedió a efectuar el siguiente 
requerimiento mediante el Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, notificado mediante el 
Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero de 2020, e igualmente, fue publicado su contenido en la 
página web de la entidad tal y como lo revela la siguiente dirección electrónica: https://www.anm.gov.
co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2020_- .pdf

Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento 
de lo requerido en el Auto GCM No.000003 del 24 de febrero de 2020 por parte de ACTIVOS 

, se procedió a verificar en MINEROS DE COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT No. 900535980-4
el Sistema de Gestión Documental  y el correo dispuesto para recibir correspondencia durante la 
suspensión de atención al público contactenos@anm.gov.co de la entidad, la existencia de algún 
documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte 
de la sociedad ,ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT No. 900535980-4
dio respuesta por fuera del término mediante radicado 20201000604582 del 24 de julio de 2020, 
motivo por el cual procede rechazar la propuesta de contrato de concesión.
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera.

 
RESUELVE

 la solicitud de contrato de concesión minera No. ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR QIS-10321, 
presentada por , ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT No. 900535980-4
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
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 Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia ARTÍCULO SEGUNDO.-
de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente a la 
sociedad proponente  ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT No. 

, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto 900535980-4
mediante Edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO. -
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el  ar t  ículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
 

 En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema ARTÍCULO CUARTO. -
I n t e g r a l  d e  G e s t i ó n  M i n e r a  –  A n n a  M i n e r í a .

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

 
[1] La cual empezó a regir a partir de su publicación, es decir el 02 de junio de 2020.

[2] “ARTÍCULO 21. CLASIFICACIÓN DE LA MINERÍA. (…) PARÁGRAFO. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la Autoridad Minera Nacional 

podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá 

adaptar al sistema de cuadrículas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de 

estos así lo decida.” (Rayado por fuera de texto)

[3] “ARTÍCULO 24. SISTEMA DE CUADRÍCULA EN LA TITULACIÓN MINERA. La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo 

con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional.

[4] Modi f icada mediante Resolución N° 116 del 30 de marzo de 2020.

[5] Modificada mediante las Resoluciones N° 160 del 27 de abril de 2020, 174 del 11 de mayo de 2020 y 192 del 26 de mayo de 2020.
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GGN-2022-CE-2340 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5166 DEL 11 DE JUNIO DE 2022, proferida dentro del expediente 

QIS-10321, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. QIS-10321, fue notificado electrónicamente a la sociedad 

ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S, el día 21 de junio de 2022, según consta en 

certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01374, quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 08 DE JULIO DE 2022, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de julio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5197

República de Colombia

  

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. RES-210-5197
 (  )11/JUN/2022

 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”505744

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 442 del 19 de octubre de 2020 y Resolución No. 34 
del 18 de enero de 2021 expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
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“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

Que el proponente , HECTOR ALFONSO VARGAS HUERTAS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12192926
radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 06/MAY/2022
clasificado técnicamente como , , , ubicado en los municipios de ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE RIO) RECEBO

,  departamento de HUILA, a la cual le correspondió el expediente No. .ALTAMIRA GUADALUPE 505744

Que mediante evaluación jurídica de fecha 22 de mayo de 2022, se realizó el estudio de la propuesta de contrato de 
concesión No, , determinando que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 505744
Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría General de la Nación, se evidenció que HECTOR ALFONSO VARGAS 

 se encuentra inhabilitado según el certificado No. 196999889 de 22 de mayo de 2022 para contratar con el HUERTAS
Estado a partir del 18 de julio de 2017 al 17 de  julio de 2022, por lo tanto es procedente el rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión.

Que igualmente en la evaluación jurídidica del 22 de mayo de 2022, una vez consultado el Boletín de Responsables 
Fiscales - SIBOR  de la Contraloría General de la República, se evidenció que HECTOR ALFONSO VARGAS 

 se encuentra inhabilitado según el certificado 12192926220522100000 del 22 de mayo de 2022, por lo tanto HUERTAS
es procedente el rechazo de la propuesta de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone: “Capacidad legal. La capacidad legal 
para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las 
disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o 
privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación 
m i n e r a s .

Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma participación 
q u e  s e  d e r i v e  d e  l a  p r o p u e s t a  p r e s e n t a d a .

También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus integrantes 
responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (Subrayado y negrilla fuera del texto)

El régimen general sobre contratación estatal se encuentra previsto en la Ley 80 de 1993, que en relación con el tema 
de  l as  i nhab i l i dades  en  sus  a r t í cu l os  6 °  y  8 °  d i spone :

"ARTÍCULO 6o. DE LA CAPACIDAD PARA CONTRATAR. Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las 
personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos con las 
ent idades estata les,  los  consorc ios y  un iones tempora les.
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Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del 
contrato y un año más." (negrilla fuera de texto)

ARTICULO 8o. DE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR. 1°. Son inhábiles para 
participar en licitaciones o concursos y para celebrar contratos con las entidades estatales:

a) Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y las leyes.

b) Quienes participaron en las licitaciones o concursos o celebraron los contratos de que trata el literal anterior estando 
i n h a b i l i t a d o s .

c )  Qu ienes  d ie ron  lugar  a  la  dec la ra to r ia  de  caduc idad .

d) Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de interdicción de derechos y funciones 
públicas y quienes hayan sido sancionados disciplinariamente con destitución.

e) Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado.

f )  L o s  s e r v i d o r e s  p ú b l i c o s .

g) Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra persona que formalmente haya presentado propuesta para 
u n a  m i s m a  l i c i t a c i ó n  o  c o n c u r s o .

h) Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante legal o cualquiera de sus socios 
tenga parentesco en segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con el representante legal o con 
cualquiera de los socios de una sociedad que formalmente haya presentado propuesta, para una misma licitación o 
c o n c u r s o .

i) Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado la caducidad, así como las sociedades de 
personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria.
 
Que mediante evaluación jurídica de fecha 22 de mayo de 2022, se realizó el estudio de la propuesta de contrato de 
concesión No, 505744, determinando que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 
Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría General de la Nación, se evidenció que HECTOR ALFONSO VARGAS 
HUERTAS se encuentra inhabilitado según el certificado No. 196999889 de 22 de mayo de 2022 para contratar con el 
Estado a partir del 18 de julio de 2017 al 17 de julio de 2022, por lo tanto es procedente el rechazo de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

Que igualmente en la evaluación jurídidica del 22 de mayo de 2022, una vez consultado el Boletín de Responsables 
Fiscales - SIBOR de la Contraloría General de la República, se evidenció que HECTOR ALFONSO VARGAS 
HUERTAS se encuentra inhabilitado según el certificado 12192926220522100000 del 22 de mayo de 2022, por lo tanto 
es procedente el rechazo de la propuesta de contrato de concesión.

Que en consecuencia, se hace necesario dar aplicación a lo establecido en el artículo 21 del Código de Minas, que 
dispone: “Inhabilidades o incompatibilidades. Serán causales de inhabilidad o incompatibilidad para formular 
propuestas o celebrar contratos de concesión minera, las establecidas en la ley general sobre contratación estatal que 
fueren pertinentes y la especial contemplada en el artículo 163 de este Código”.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. .505744
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Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

 

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las razones ARTÍCULO PRIMERO.- 505744
expuestas en la parte motiva del presente proveído.

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO.- 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a HECTOR ALFONSO VARGAS HUERTAS 

, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12192926
con el artículo 269 del Código de Minas.

 

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO.-
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011, el cual deberá interponerse a través de la plataforma ANNA Minería.

 Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.-
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2022-CE-2341 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5197 DEL 11 DE JUNIO DE 2022, proferida dentro del expediente 

505744, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN NO. 505744, fue notificado electrónicamente al señor HECTOR ALFONSO 

VARGAS HUERTAS, el día 21 de junio de 2022, según consta en certificación de notificación 

electrónica GGN-2022-EL-01372, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 08 DE JULIO DE 2022, como quiera que contra dicho acto administrativo no 

se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de julio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5212

República de Colombia

   

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No.

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 504075
''

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
 En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

  CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

I. ANTECEDENTES

Que la proponente NUBIA ELIZABETH TORO CASTAÑEDA identificada con Cédula de 

Ana María Gonzalez Borrero
210-5212

Ana María Gonzalez Borrero
16/06/22
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, radicó el día 13/ENE/2022, propuesta de contrato de concesión para la Ciudadanía No. 52309597
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y 

, ubicado en los municipios de SUS CONCENTRADOS BARRANCO DE LOBA, SAN MARTÍN DE 
, departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .LOBA Bolívar 504075

Que mediante Auto AUT-210-4129 de 30 de marzo de 2022, notificado por estado jurídico No. 58 del 
05 de abril de 2022 se concedió a la proponente el término perentorio de un (1) mes, contado a partir 
del día siguiente de la notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la 
capacidad económica y adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación 
actualizada que acreditara la capacidad económica y en caso de que la proponente no cumpliera con 
la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a 
través de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

Que la proponente el día 6 de abril de 2022, a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería, aportó documentación tendiente a dar respuesta al Auto AUT-210-4129 de 30 de marzo de 
2 0 2 2 .  

Que el día 6 de abril de 2022, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión y 
determinó: ''(...) 1. Una vez revisado el formato a allegado por el proponente al momento de la 
radicación, se evidencia que cumple a cabalidad con la resolución 143, por lo cual es viable 
técnicamente. De igual forma se le recuerda a la sociedad proponente que los profesionales idóneos 
para realizar las actividades exploratorias y ambientales de: Estudio geotécnico deber ser un 
Geotécnista, Estudio Hidrológico debe ser un Hidrólogo y para Estudio Hidrogeológico debe ser un 
Hidrogeólogo. 2. El área de la Propuesta de Contrato de Concesión 504075, presenta Superposición 
con las siguientes capas: SUPERPOSICIÓN PARCIAL: PREDIO RURAL (25): Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi - IGAC https://drive.google.com/uc?export=download&confirm=s46s&id=1FZmJq88-
ZBF2ouofM9pDGd_UijKrVrC- ZONA MACROFOCALIZADA (2): Bolívar, (2131, 2135), Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. SUPERPOSICIÓN TOTAL: 
MAPA DE TIERRAS: 01079, AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS, Geovisor Agencia 
Nacional de Hidrocarburos - https://geovisor.anh.gov.co/tierras/ Se le recuerda al proponente que no 
podrá desarrollar actividades en los drenajes sencillos sin nombre que están dentro de la concesión 
dado que el formato A, de acuerdo a las actividades descritas es para realizar exploración en terrenos 
con exclusión del cauce de las corrientes de agua. *Esta Revisión se realiza con base en la 
información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas 

' 'cober turas geográf icas en e l  V isor  Geográf ico) .

Que el día 6 de abril de 2022, con alcance de fecha 28 de abril de 2022, se evaluó económicamente la 
propuesta de contrato de concesión y determinó: ''El proponente NUBIA ELIZABETH TORO 
CASTAÑEDA presenta certificación de ingresos, firmada por la contadora pública GLORIA 
ESPERANZA NIÑO SANCHEZ, donde describe la actividad generadora.

El proponente NUBIA ELIZABETH TORO CASTAÑEDA presenta matricula profesional de la 
contadora GLORIA ESPERANZA NIÑO SANCHEZ, quien firmó la certificación de ingresos como 
c o n t a d o r a  p ú b l i c a .  

El proponente NUBIA ELIZABETH TORO CASTAÑEDA presenta certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente de la contadora GLORIA ESPERANZA NIÑO SANCHEZ, quien firmó Estados 
Financieros como contadora pública. Con fecha degeneración del documento 25 de enero de 2022 El 
proponente NUBIA ELIZABETH TORO CASTAÑEDA presenta extractos bancarios (Vigentes) de 
Bancolombia de los meses de enero, febrero y marzo de 2022, extractos bancarios del Banco de 
Occidente (Vigentes) de los meses de enero y febrero de 2022.

Revisada la documentación contenida en la placa 504075 el radicado 39853-1, de fecha 06 de abril de 
2022, se observa que el proponente NUBIA ELIZABETH TORO CASTAÑEDA NO CUMPLE con la 
documentación para acreditar la capacidad económica, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º, 
de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, dado que no allegó: - Aval Financiero
El proponente NUBIA ELIZABETH TORO CASTAÑEDA NO CUMPLE con lo requerido en el Auto 
AUT-210-4129 del 30 de marzo de 2022.
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No se realiza calculo del indicador, por lo tanto, el proponente NUBIA ELIZABETH TORO 
CASTAÑEDA NO CUMPLE, dado que presentó certificación de ingresos, pero no corrige la 
información financiera en la plataforma ANNA Minería, el indicador a medir es el indicador de 
s u f i c i e n c i a  f i n a n c i e r a .

El proponente NUBIA ELIZABETH TORO CASTAÑEDA NO CUMPLE con la capacidad 
económica, en virtud a que no se realiza cálculo del indicador, por lo tanto, el proponente 
NUBIA ELIZABETH TORO CASTAÑEDA NO CUMPLE, dado que presentó certificación de 
ingresos, pero no corrige la información financiera en la plataforma ANNA Minería, el indicador 
a medir es el indicador de suficiencia financiera, no allega Aval Financiero, NO CUMPLE con lo 
requerido en el Auto AUT-210-4129 del 30 de marzo de 2022, NO CUMPLE con lo establecido en 
el artículo 5º “Criterios para Evaluar la capacidad económica” de la Resolución 352 del 04 de 
j u l i o  d e  2 0 1 8 . ' '

Que el día 28 de abril de 2022, el Grupo de Contratación Minera verificó la evaluación del 
requerimiento económico realizado a la presente propuesta de contrato de concesión y determinó que 
conforme a la evaluación financiera, la proponente NO cumplió con el requerimiento de capacidad 
económica, elevado con el  Auto AUT-210-4129 de 30 de marzo de 2022, dado que la proponente no 
allegó Aval financiero y no corrigió la información financiera en la plataforma AnnA Minería, según lo 
dispuesto en la Resolución No. 352 de 2018 expedida por la Agencia Nacional de Minería, motivo por 
el cual, recomienda desistir el presente trámite minero.

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
 
Que en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .
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Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

.  ( … )  ( S e  r e s a l t a ) .d e  2 0 1 1

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El 
desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la los derechos procesales
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se 
r e s a l t a ) .

Que en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se concluye 
que la proponente no dio cumplimiento en debida forma al  Auto AUT-210-4129 de 30 de marzo de 
2022, comoquiera que la proponente incumplió el requerimiento económico, dispuesto en la resolución 
352 de 2018 y de conformidad con la normatividad previamente citada, es procedente decretar el 
desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 504075.
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión No. .504075

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión ARTÍCULO PRIMERO:- 
Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.504075

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a  la proponente NUBIA 

 o en su ELIZABETH TORO CASTAÑEDA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52309597
defecto, procédase mediante aviso, de conformidad  conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO:- 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO:- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
Dada en Bogotá, D.C.,
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-5212 DEL 16 DE JUNIO DE 2022, proferida dentro del expediente 

504075, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 504075, fue notificado electrónicamente a la señora 

NUBIA ELIZABETH TORO CASTAÑEDA, el día 21 de junio de 2022, según consta en 

certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-01359, quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 08 DE JULIO DE 2022, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de julio de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 


